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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por
la que se publica un extracto del contenido del acto
de requerimiento de subsanación de solicitudes, pre-
visto en el procedimiento de concesión de subvenciones
a las Universidades Andaluzas para el desarrollo de
actividades de promoción de la prevención de riesgos
laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 20 de marzo
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a las Uni-
versidades públicas andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales para el
año 2006 (BOJA núm. 70, de 12 de abril de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 de julio de
2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 2005), por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a las Universidades públicas andaluzas para el
desarrollo de actividades de promoción de la prevención de
riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, de
Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
de las solicitudes incompletas presentadas al amparo de la
citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la citada Ley 30/1992, y en el artículo 13 de la Orden
de 19 de julio de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a las Univer-
sidades públicas andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales y se con-
vocan las correspondientes al año 2005.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por
la que se publica un extracto del contenido del acto
de requerimiento de subsanación de solicitudes, pre-
visto en el procedimiento de concesión de subvenciones
a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales,
convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 20 de marzo
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a los Cole-

gios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el desarrollo de actividades de promoción de la prevención
de riesgos laborales para el año 2006 (BOJA núm. 70, de
12 de abril de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 de julio de
2005 (BOJA número. 159, de 17 de agosto de 2005), por
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de actividades de
promoción de la prevención de riesgos laborales, en relación
con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, de
Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
de las solicitudes incompletas presentadas al amparo de la
citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley 30/1992, y en el artículo 13 de
la Orden de 19 de julio de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de riesgos laborales y se convocan las correspon-
dientes al año 2005.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.
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Granada, 1 de septiembre de 2006.- El Director, Luis
Rubiales López.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 19 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca para conceder una subvención
a la entidad José Martí Peix, S.A.

La Orden de 22 de mayo de 2002 (BOJA núm. 65, de
4 de junio de 2002), modificada por la Orden de 1 de agosto
de 2005 (BOJA núm. 156, de 11 de agosto de 2005), y
su corrección de errores por Orden de 27 de septiembre
de 2005 (BOJA núm. 194, de 4 de octubre de 2005), dicta
normas para la gestión de las ayudas estructurales en materia
de comercialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura.

Con fecha 8 de febrero de 2006, la entidad José Martí
Peix, S.A., presentó una solicitud de subvención para el pro-
yecto denominado: «Centro de Transformación de Productos
Pesqueros y Acuícolas» en el municipio de Huelva al amparo
del artículo 7 de la referida Orden.

Una vez revisado el proyecto y aplicados los criterios de
valoración, la Consejería de Agricultura y Pesca pretende con-
ceder una subvención a la citada sociedad de 8.302.835,09
euros.

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, establece que se requerirá Acuerdo de Consejo de Gobier-
no para aprobar subvenciones por importe superior a
3.005.060,52 euros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 19 de septiembre de 2006, se adopta
el siguiente

A C U E R D O

1.º Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a
conceder una subvención, por importe de ocho millones, tres-
cientos dos mil ochocientos treinta y cinco euros con nueve
céntimos (8.302.835,09 E), a la entidad José Martí Peix, S.A.,
para la ejecución del proyecto: «Centro de Transformación
de Productos Pesqueros y Acuícolas» en el municipio de
Huelva.

2.º Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.


